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MUNIGIPALIDAD DISTR¡TAL DE
PACASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" OI49.2O21.MDP
Pacasmayo, 04 de noviembre del2O21

Et ArcALDE DE IA MUNICIPAUDAD DISTRMAL DE tA PACASMAYO

VISTO:

El Informe No 135-2021-MDP/OPP de fecha 04 de novie¡nbre 2021, ernitido por la
de Planificación y Presupuesto

SIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, es un órgano de Gobierno Local, con
de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiurto de sus fines, goza

de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
conforme al a¡tículo 194" de la Constitución Politica del Peru y al artículo ll del artículo

de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

Que, mediante Informe No 135-2021-MDP/OPP la Oñcina de Planificación y
comunica que al reüsar la ejecución presupuestaria se ha daerminado la

percepción de mayores ingresos públicos, debido a la captación de recursos por derechos
administrativos, venta de bienes, otros ingresos y venta de terrenos de habilitación urbana en
el rubro 09 Recu¡sos Di¡ectamente Recaudados por el importe de SEISCIENTOS NOVENTA
Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 691,224.00) por lo que se

hace nec€sario efectuar una MODIFICACION PRESUPUESTARIA en el NIVEL
INSTITUCIONAL, incorporando via CREDITO SUPLEMENTARIO dichos recr¡rsos, para
financiar gastos, según propuesta;

Que, según lo estipulado en el numeral 50.1 del artículo 50o del Decreto Legislativo

" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, son mayores
públicos los que se generen como consecuencia de la percepción de determinados

hgresos no preüstos o superiores a los oontemplados en el presupuesto inicial y que
provengan de Fuentes de Financiarriento distintas a las de Recursos Ordinarios y Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito;

Que, el numeral 28.1 del artículo 28" de la Directiva N" 0007-2020-EF/50.01 -
Directiva para la Ejecución Presupuestari4 indica que las modificiones presupuestarias en el
Nivel lnstitucional por créditos suplerrentarios o incorporación de mayores ingresos públicos,
se efectua¡ por la incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las Fuentes de
Financiarniento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Creditos;

Estando en uso de las facultades conferidas dentro de la Ley No 27972 - Ley Orgránica
de Municipalidades; inciso 6), a¡ticulo 20" de la Ley Orgfoica de Municipalidades; numeral
50.1 del artículo 50o del Decreto Legislativo N' 1440 y; numeral 28.1 del artículo 28o de la
Directiva N' 0007-2020-EF/50.0 I ;

RESTIELVE:

Artículo IO: INCORPORACIóN DE Rf,CURSOS
Incorpórese üa Credito Suplementario los recursos obtenidos por la captación de mayores
ingresos públicos, por el importe de SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 691,224.00) e¡ el rubro 09 Recu¡sos Directamente
Recaudadoq de acuerdo al siguiente detalle:

I13ú

ltet 
^.¿l:qa

I www. munipacasmayo gob pe
mu nipa ca smayo@ hotrnail. co m

é

4

sd

Jr. Manco Cápac N' 45 - Pacasmayo \. o+l - sz31o1 - 521120



r.g!§sq 
Dq ra?¿

Fte. Fto.
Rubro
Genérica

grama
Acúüdad
Categoria

0112 e
]UIUNIGIPALI DAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

: 2 Recursos Di¡ectamente Recaudados
: 09 Recursos Directamente Recaudados
: 1.3 Venta de Bienes y Servicios y Derechos Administrativos

1.5 Otros Ilgresos
1.6 Venta de Activos No Financieros

TOTAL INGRESOS

EGRESOS

: 0036 Gestión lntegral de Residuos Sólidos
: 5006159 Recolección y Transporte de Residuos Sólidos
: 5 Gastos Corri€ntes
: 2 Gastos Presupuestarios
: 2.3 Bienes y Servicios

: 9001 Acciones Centrales
: 5000002 Conducción y orientación superior
: 5 Gastos Corrientes
: 2 Gastos Presupuestarios
: 2.3 Bienes y Servicios

: 9001 Acciones Centrales
: 5000003 Gestión Admini strativa
: 5 Gastos Corrientes
: 2 Gastos Presupuestarios
: 2.3 Bienes y Sewicios

2.5 Otros Gastos

: 9002 Asignaciones Presupuestarias que no resultan Productos S/
: 5000939 Mantenimiento de Parques y Jardines S/
: 5 Gastos Corrientes S/
: 2 Gastos Presupuestarios S/
: 2.3 Bienes y Servicios S/

En Soles

st 691,224.00
st 691,224.00
s/ 73,480.00
s/ 31,000.00
s/ 586,744.00

s/ 691,224.00

En Soles

Programa
Actiüdad
Categoría
Transacción
Generica

hograma
Actividad

ategoría

ca

Programa
Actiüdad
Categoría
Transacción
Genérica

on

s/ 8,000.00
si 8,000.00
s/ 8,000.00
s/ 8,000.00
s/ 8,000.00

s/ 9,920.00
s/ 9,920.00
s/ 9,920.00
s/ 9,920.00
s/ 9,920.00

4.100.00
4,100.00
4,100.00
4,100.00
4,100.00

/tJ
Progrmra
Actividad
Categoria
Transac¿ión
Genfica

Prograna
Proyecto

Categoría
Transacción
Genérica

: 0148 Reducción del tiempo, inseguridad y costo ambiental
'.2469301Construcción de eshuctrna de proteccion en el (la)
Zona de ac.eso sector La Palmera del Distrito de
Pacasmayo, Provincia Pacasmayo

: 6 Gastos de Cryital
: 2 Gasos Presupuestarios
: 2.6 Adquisición de Activos No Financieros

sl 26,436.00

s/ 26,436.00
sl 26,436.00
st 26,436.00
s/ 26,436.00
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TNGRESOS

st 224,123.00
sl 224,t23.00
sl 224,123.00
st 224,123.00
s/ 204,123.00
s/ 20,000.00

: 9002 Asignaciones Pre$rpueshrias que no resultan Productos S/ 43,500.00
: 5000993 Operación y Mantenimiento S/ 43,500.00
: 5 Gastos Corrientes S/ 43,500.00
:2 Gastos Presupuestarios S/ 43,500.00

:2.3 Bienes y Servicios S/ 43,500.00
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Programa
Proyecto

Categoría

MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

: 9002 Asignaciones Presupuestarias que no resultan Producto S/ 375,145.00
: 2453803 Mejoramiento de la capacidad resolutiva de la
Municipalidad Distrital de Pacasmayo, Distrito de Pacasmayo
Provincia de Pacasmayo S/ 375,145.00

: 6 Gastos de Capital
: 2 Gastos Presupuestarios
: 2.6 Adquisición de Activos No Financieros

,145.00

TOTAL EGRESOS
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ATtíCUIO 20: NOTAS PARA MODIFICACTÓN PRESI.JPUESTARJA
La Oficina de Planificación y Presupuesto elabora las correspondientes
Modilicación Presupuestaria" que se reqüer:m como consecuencia de lo dispuesto en la
pfesente norma.

30: ENCARGAR
el cumplimiento del presente dispositivo a la Oficina de Planificación y Presupuesto,

Artículo 40: Rf,MISIÓN
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numsral 31.4 del
a¡tículo 3l del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Siste¡¡a Nacional de
Presupuesto Priblico.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE
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como a tdas las unidades orgánicas comp€tentes.
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